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Bogotá, D.C. 
(543) 
 
Señor: 
CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA  
camargocartagena@gmail.com  
 Ciudad  
 
 
Asunto:  Respuesta derecho de petición “con destino a proceso judicial” 
  Medio de Control: Reparación Directa No. 11001333603320250014200 

Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo del Circuito    Judicial De Bogotá 
  
Referencia:  Orfeo No. 20265410018552 
   
Cordial saludo,  
 
En atención al radicado de la referencia, en que solicita:  
 

“(…)en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso identificado con radicado No. 
11001333603320250014200, el cual cursa ante el Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo de la Sección Tercera de Bogotá 
D.C., y en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, así como 
en las disposiciones pertinentes de la Ley 1755 de 2015, de manera respetuosa me permito solicitar se sirva aportar la siguiente 
información y/o documentación requerida en la demanda y descorre de contestaciones de la misma: 
● COPIA AUTÉNTICA DE LAS ACTAS DE VISITA QUE SE HAYAN REALIZADO AL BIEN 
INMUEBLE UBICADO EN LA EN LA calle 22 A sur No. 7- 56 o Calle 22 A sur No. 8-55, Bogotá, EN DONDE 
SUCEDIERON LOS HECHOS, EN CUALQUIER MOMENTO Y POR CUALQUIER RAZÓN, en relación con 
la construcción realizada, su legalidad, el cumplimiento de las normas urbanísticas y demás relacionados. 
● COPIA AUTÉNTICA DE LOS PERMISOS CONSTRUCTIVOS QUE SE LE OTORGARON al bien inmueble 
ubicado en la UBICADO EN LA EN LA calle 22 A sur No. 7- 56 o Calle 22 A sur No. 8-55, Bogotá, EN DONDE 
SUCEDIERON LOS HECHOS, EN CUALQUIER MOMENTO Y POR CUALQUIER RAZÓN, para que 
aporten COPIA AUTÉNTICA COMPLETA CLARA Y LEGIBLE DE LOS PERMISOS CONSTRUCTIVOS, 
OBSERVACIONES, VISITAS, PROCESOS, INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, SANCIONES Y 
DEMÁS RELACIONADOS. (…)” (Sic) 

 
Nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:  
 
La Alcaldía Local se permite informar que los documentos por usted solicitados fueron aportados en 
debida forma y oportunidad dentro del proceso judicial de la referencia, de conformidad con la 
contestación de la demanda presentada por la Secretaría Distrital de gobierno, entidad que ejerce la 
representación judicial de esta Alcaldía Local.  
 
Ahora bien, en vista de que usted ostenta la calidad de apoderado judicial de la parte demandante 
dentro del referido proceso, conoce de forma directa las actuaciones judiciales, la contestación de la 
demanda y todos los anexos de la misma, incluyendo la respuesta brindada por esta Alcaldía Local. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Razón por la cual este despacho se extraña sobre el desgaste administrativo y judicial iniciado por usted, 
por cuanto en su calidad de apoderado, cuenta con acceso al expediente.  
 
No obstante, y en aras de atender su solicitud, se brinda copia de las visitas de control urbanístico que 
se han realizado por parte de esta Alcaldía Local, así como de los anexos que hacen parte integral de 
la contestación de la demanda que reposa dentro del proceso judicial y que podrá consultar 
directamente con el link de acceso al expediente que proporciona el juzgado:  
 

1. Procedimiento de Inspección, Vigilancia y Control en Obras y Urbanismo de la secretaria 
Distrital de Gobierno con código GET-IVC-P043  

2. Copia del expediente 2022544490101386E que cursa en la inspección 4D de Policía  
3. Copia del expediente 2024544490100137E que cursa en la inspección 4D de Policía  
4. Concepto de la Dirección jurídica SDG sobre la competencia de inspectores para conocer 

infracciones urbanísticas con radicado No. 20211800354043 que resuelve el conflicto de 
interpretación y aplicación normativa en materia sancionatoria  

5. Informe Técnico No. CPS-263-2025-056 14 de junio de 2025- Área de Gestión Policiva y 
Jurídica de la ALSC y Licencia de reconocimiento de la construcción Resolución N. 11001-2-
24-1206 de la Curaduría Urbana No 2 de Bogotá 

6. Informe Pericial: Informe Técnico – Evaluación de Incidente 
7. Contestación Presentada por Alcaldía Local de San Cristóbal  

 
Así mismo, se informa que esta Alcaldía local no otorga permisos constructivos. Que desde la entrada 
en vigencia de la ley 1801 de 2016 no ejerce facultad sancionatoria, competencia que es privativa de las 
inspecciones de convivencia y paz de la localidad  con relación a las presuntas infracciones urbanísticas 
con relación al predio de interés.  
 
En los anteriores términos se da respuesta a su solicitud. Trabajamos en equipo con la institucionalidad 
y la ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un territorio de oportunidades. 
 
 
Atentamente,  
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA  
Alcalde Local De San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co  
 
Proyectó: Laura Alejandra Guarnizo Cascavita CPS 597-2026 
Revisó: Cindy Stefany Heredia CPS 300-2026 
Revisó: Fernando Andrés Carvajal Molina CPS-122-2026 
 
Anexos AGD ORFEO: Carpeta comprimida anexos contestación demanda 
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